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"Tren de ruedas para adaptación de vehiaü.os de carretera 
a viaa farreas".

'*3. SERAFIN SAN JUAN RUBIO, de nacionalidad española, 
residente en: Madrid-7, Rafael Saiazar Alonso, ns 1.

El presente invento se refiere a un dispositivo 
para la adaptación de vehículos automóviles de carretera, 
a su circulación por vías farreas; mas concretamente el 
dispositivo de referencia, está constituido por un ten 
de ruedas, qpe sirven de guia cuando el vehículo se mueve5



sobre una vía farrea
Son ya conocidos diversos modelos en vehículos 

qp.e pueden circular, mediante manipulaciones previas, 
indistintamente por una carretera, o sobre vías férreas. 
En general, tales vehículos preven un cambio de las rue­
das, neumáticas, por otras metálicas del tipo usual en 
los ferrocarriles.

En todo este proceso es largo, y precisa para 
efectuarlo, de un taller, con todos los inconvenientes 
que ello implica.

En el dispositivo objeto de la solicitud de 
registro, el tren de ruedas va aooplado al vehículo y 
pasa de su posición de uso a la inaotiva, mediante fáci­
les maniobras efectuadas en el mismo lugar en queha de 
utilizarse el vehículo. En oaso necesario, puede el 
dispositivo separarse del vehículo volviendo este a su 
estado primitivo.

Más ventajas de este sistema, pueden apreciarse 
en el ejemplo siguiente, en el que ilustrado con el dibujo 
adjunto se describe un dispositivo del tipo indicado.

El dibujo presenta diversas vistas del disposi­
tivo tal como a continuación se espeoifica:

La figura 1, representa un vehículo con dis­
positivo montado.

La figura 2, representa una vista en alzado de 
la pareja de ruedas de guía delantera.

La figura 3, es una vista de la misma pareja 
de la figura 2 pero vista en perfil.

La figura 4, es una vista de la pareja de rue­
das posterior, con una variación del invento.
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El dispositivo, tal como ae representa en la 
figura 1, está constituido por un tren de ruedas aco­
plado al vehículo, de forma que una pareja de ellas, 
vaya montada en la parta delantera y una segunda pare­
ja en la parte posterior. Las dos parejas, van monta­
das de forma similar, da modo que puedan retraerse me­
diante giro alrededor de un eje a la posición inactiva.
El tren de ruedas sirve de guía del vehículo durante su 
traslado sobre los carriles, y soporta una parte propor­
cional del peso del mismo.

Según puede apreciarse en las figuras 2 y 3 
cada rueda 1, va montada en ejes 2, unidos a los brazos 
3, a su vez montados sobre el eje 4* y solidario de ól; 
el eje 3 se une mediante los brazos 5 a la armadura 6, 
la cual se une al bastidor del vehículo, bien directamente 
bien por intermedio de brazos, etc., La unión al basti­
dor, se efectúa preferentemente por roblonado, el cual 
no esduye el empleo de pernos o soldaduras.

Los brazos 3 y 5, se encuentran formando un 
determinado ángulo, poseyendo el 5 un resalte 5a en el que 
encaja la palomilla 3a, para limitar el movimiento rela­
tivo de ambos. Los resortes de espiral 7# montados en el 
eje 4 tienen oomo misión aplicar las ruedas sobre los ca­
rriles, y sirven al mismo tiempo como amortiguadores.

Para pasar de la posición inactiva, en la que 
la pareja se halla situada debajo del bastidor del vehículo, 
a la de uso, se hace girar el conjunto alrededor del eje 
8, mediante una llave con la cual se aprieta finalmente 
la tuerca de que va provisto; Para fijarlo con mayor segu­
ridad, se utiliza además el pasador 9.



En la figura 4, en la que para mayor simplifi­
cación se han eliminado las ruedas nuemáti cas, se repre­
senta el dispositivo aplicado a la parte posterior del 
vehículo; en ál los resortes^licoidales 7, han sido 

5. sustituidos por la barra de torsión 7*.
Secomprende fácilmente que el dispositivo des- 

orito admite variaciones, fundamentalmente en su forma 
oonstructiva, que dado el carácter de la descripción pre­
ferente no han sido hechas en detalle.

10* N O T A
Descrita suficientemente la naturaleza del 

invento así como la manera de realizarlo en la práctica, 
debe hacerse constar que las disposiciones anteriormente 
indicadas son susceptibles de modificaciones de detalle 

15. en cuanto no alteren su principio fundamental, siendo lo 
que constituye la esencia del referido invento y por lo 
que se solicita Patente de Introducción por 10 años en 
España, sobre: "TREN DE RUEDAS PARA ADAPTACION DE VEHICULOS 
TE CARRETERA A VIAS FERREAS."; caracterizándose por lo 

20. siguiente:
18.- Tren de ruedas para adaptación de vehículos 

de carretera a vías férreas, caracterizado por comprender 
dos parejas de ruedas, dispuestas una en la parte delan­
tera y otra en la posterior del vehículo; las dos parejas, 

25. . cooperan con las ruedas del vehículo, recibiendo una
parte proporcional del peso del mismo, y sirviendo para 
la guia del mismo sobre los carriles.

28.- Tren de ruedas, segdn reivindicacióh 18, 
caracterizado porque cada pareja de ruedas es susceptible 

30. de retraerse a una posición inactiva, por giro de la arma-
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dura en que montada, y mediante la que se une al bastidor 
del vehículo, efectuándose dicho giro por medios manuales.

38,- Tren de ruedas, segdn .reivindicaciones an­
teriores, caracterizado porque cada rueda va montada en 
un eje, el cual mediante un brazo se une solidariamente a 
un segundo eje, del que parte un segundo brazo' articulado 
a la armadura unida al bastidor del vehículo, existiendo 
entre este eje y brazo, medios elásticos amortiguadores, 
y de fijacián de la rueda al carril; girando alrededor 
de su articulacián, el segundo brazo, las parejas de ruedas 
pasan de su posioión retraída a la de uso, fijándose en 
ella mediante tuercas de presián, y un pasador montado en 
la armadura.

48.- Tren de ruedas, segdn reivindicación 3*, 
caracterizado porque los medios elásticos amortiguadores 
y se fijacián, están constituidas por resortes halicoida­
les con sus extremos unidos al eje y al brazo.

53.- Tren de ruedas, segdn reivindicación 33, 
caracterizado porque los medios elásticos amortiguadores 
y de fijación, están constituidos por una barra de torsión.

68.- Tren de ruedas para adaptación de vehículos 
de carretera a vías ferrea^T^&al y como, queda sustanoial- 

mente descrito en la presente memoria e^lustrado en les 
adjuntos dibujos.

Esta memoria consta 
máquina por una sola oara.

Madrí 
SERAFIN

tas a

RUBIO.
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